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Artículo 1°.- Apruébase el plan de capitalización del Banco de La 

Pampa¡:or la. suma de A 60.258.376,oo (Australes se--

. senta millones doscientos cincuenta y ocho mil trescientos seten

ta y seis), ligado al préstamo que por el mismo importe le otorga 

rá el Banco Central de la República Argentina, en los términos de 

la Resolución Nº351 del 07 de julio de 1988 .·-

Articulo 2°.- Los recursos que anticipe el Banco Central de la Re-

pública Argentina para el plan de capitalizaci6n -

que. se aprueba por la presente ley, serán devueltos en las condi

ciones previstas en el régimen de amortizaci6n y con los ajustes

indicados en la mencionada resoluci6n.-

Articulo 3°.- Autorizase el incremento del capital del Banco de-

La Pampa, en el monto n e c e sario para cubrir el capi 

tal total que resulte después de otorgado el préstamo del Banco -

Central de la República Argentina.-

Articulo 4º.- El cumplimiento de lo dispuesto en el articulo ante

rior queda sujeto a la observancia· de los requisitos 

que, a tales efectos, prevea la Carta Orgánica del Banco.-

Articulo 5º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a comprometer en garan-

tía del préstamo que otorgue el Banco Central de la

República Argentina para el plan de capitalizaci6n que se aprueba

por. la presente, fondos provenientes de la coparticipaci6n en im-

puestos nacionales, . suscribiendo la documentación necesaria para -

que la Secretaria de Hacienda de la Naci6n transfiera a dicha Ins

tituci6n los recursos necesarios para cumplir con la amortizaci6n--·--~\,}.~A j e '1~ capital y los s e rvicios de ajuste e intereses que correspondan, 
_1,1 ,1 .. •· •. ,: / · '·' 

/ ~," de>:~\uerdo con los t~rminos de. la Resoluci6n Nº351/88 del Banco --

lf ~ :, • .. 1:~GE}n(~~l de la República Argentina. -
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Artículo 6°.- Comuníquese al Poder ~jecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintisiete 

días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y ocho.-
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EXPEDIENTE NC 8179/88.-======================= 

SANTA ROSA, - 1 NOV 1988 

POR TANTO: 

Téngase por LEY de la Provincia.- Dése al Registro Oficial_ 

y al Bolet!n Oficial; c6mplase, ~=s...· comuníquese y arch!vese.-

NO 

Cr. CSCAR 
MIM18T1l0 D~ • 
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88-~-

SECRETARIA. GENERAL DE LA GOBERNACION : 

Registrada la presente LEY bajo_ 

el-número MIL CIENTO SEIS (1.106).-




